
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Tres (03) de Mayo del año dos mil veintidós (2022).-

REF: DESPACHO COMISORIO No.  DC -  COVID-19  1814  -  2022,
LIBRADO DENTRO DEL PROCESO NÚMERO 13001 -  40  -  03  -
0008 2014 –  00065 00 ACCIÓN EJECUTIVA PROMOVIDA POR LA
SOCIEDAD  CHEVYPLAN  S.  A.  EN  CONTRA  DE  URIEL
RODRÍGUEZ  GALEANO  y  MARÍA  DE  LA  CRUZ  GULLOSO
TORRES.

Radicación interna Juzgado EXPEDIENTE NÚMERO 2022 - 00318.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría, el Despacho,

DISPONE:

Previamente  a  resolver  lo  que  en derecho corresponda,  en lo  atinente  a
auxiliar  la  comisión  encomendada,  se  ordena  oficiar  a  la  OFICINA DE
APOYO PARA LOS JUZGADOS MUNICIPALES DE EJECUCION –
OFICINA DE EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL  DE CARTAGENA
(BOLÍVAR), para que se sirva remitir a este Despacho Judicial copia de los
anexos enunciados en su Despacho Comisorio No. DC - COVID-19 1814
de fecha 04 de abril del año 2022, de conformidad a lo dispuesto por el
artículo 39 del C. G. del Proceso.-

Igualmente para que se sirva informar el nombre del secuestre designado, o
en  su  defecto,  indicar  si  se  faculta  al  Juzgado  comisionado  para  su
designación, como a su vez si se confirieron facultades para fijar honorarios
o si, por el contrario, se las reserva el comitente.

Procédase de conformidad por secretaría y déjense las constancias de rigor.-

Cumplido lo anterior y una vez allegados los anexos requeridos, vuelva el
presente asunto al Despacho a fin de proveer.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  073, hoy 04 de mayo de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.



Firmado Por:

 

 

Carlos Andrés Hernández Cifuentes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f70651cc2d71f303d55365b06e6361686ef793207b7e145b4e2aa3b99cadc5b0

Documento generado en 03/05/2022 08:47:05 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


